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Bogotá D. C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

María Claudia Ramírez Flórez Vs. Administradora de 

Fondo de Pensiones y Cesantías -Protección S. A.-, 

Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías -Porvenir S. A.-, Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social -UGPP- y la Administradora Colombiana 

de Pensiones -Colpensiones-. 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente dentro 

del presente recurso, se conceden cinco (5) días hábiles, a los 

abogados Fernando Romero Melo con tarjeta profesional n°. 

330433 del C. S. de la J., como apoderado de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP-, y 

a Samir Vargas Moreno, con tarjeta profesional n°. 238130 

del C. S. de la J., como apoderado de la entidad opositora, 

Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-, 
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para que informen la dirección de correo electrónico, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, de conformidad con los artículos 5 del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020 y 31 del Acuerdo PSCJA20-11567 de 5 

de junio de 2020. 

 

Lo anterior, dado que, de un lado, el correo con el que 

acompañó el escrito de réplica el apoderado de la UGPP 

fromero@marnezdevia.com, no coincide con el inscrito en la 

mencionada plataforma y, de otro, el que acompaña la 

oposición de Colpensiones 

comunicacionesoficiales@colpensiones.gov.co tampoco 

guarda relación con el inscrito en SIRNA. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

En la fecha 7 de mayo de 2021, Se notifica por 

anotación en estado n.° 071 la providencia 

proferida el 5 de mayo de 2021. 

 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

En la fecha 12 de mayo de 2021 y hora 5:00 p.m., 

queda ejecutoriada la providencia proferida el 5 de 

mayo de 2021. 

 

SECRETARIA___________________________________ 


